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En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad lndust_rial y de 
Protección· al Medio Ambie-nte del Sector Hidrocarburos, en lo sucesiv.o .1.a AGENCIA, el día 24 
de marzo .de 2Dl-7·y· turnada para su atencicrin a la Dire.cdón General de Gestión Comercial; 
adscrita a la Unidad de1·G;estión, Supervisi·ón, Inspección y�Vigilancia C,am:er'cial, por mec!io del 
cua-1 en su carácter d� representante legal d.él ·establecimientG:,CONFIÁMEX GASOLINERAS, 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE·SERNICIO E089.67, conuoicación en CALZADA ABASTOS 170, 
COLON·!� ABÁSTOS, C,P,, i-1·020. MUNICIPIO. TORRÉON; ESTADO DB COAHUILA.- en lo 
sucesivo el REGULADO, trámita Lic�ncia· · Ambiental Única (LÁU). Una vez evaluada la 
informació_n presentada, y · . . . . : · · · ,. · · · 

l. 
. · CONSID E R AND O 

Que .esta Dirección:-·clener:a1 de Gestión C0rriercial es �om�etente ,Para r�vJsat,. evaluar 
y resSolver sobre la· t.AU sol[citada por-el. REGUL.ADO, de conformidad con lo.' dí�puesto en 
los artíc.ulcYs 4 fracdóm XiVII y 3 7 fracción, Xv+II del R�glan:iento lnterió� de la Agencia 
Nacional .. de Seguridad Industrial y ·de Protecc:i'ón al Medio Ambiente del Sector.Hidrocarburos. 

. j • 

11. Qué el día '24_.d'e marzo de 2017 se recibió en·la AGENCIA, la soílcitua de LAU para el 
establecimiento :co�FIAMEX GASOUN-ERAS, S.A. DE CV., ·misma que fue registrada 
con número de bitácora"09/LYA0200/03/l:Z.. .. ·.· ! 

111. Que el REGULADO cumpl�_- t(;J.'n ·1os requi_sitAS. r-ieces�F,!t,s' par.a el trámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora·�
09/LUA0200/03/17. � 
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Melch<;>r Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l1S90. Ciudad de Méxíco, 
Teléfono (+52.55) 'ill.26.01.00 - www.asea.g9p.mx 

La Ar,encl� N�,io,w a� Sem1rldM !n�uwi�I y (1� Protc,·c1ón al Medio Ambiu11t� úel Scctc,r Hidrocarburos tP.mbil!n lltlliza el acrónimo 'ASEA" 
v I:\..: rir,l:,hr.,� .,J'u't"nr.i..'! tt� St�flurirl;,il Lnr-r.,l.1 v Arnhirnt111' rn,nr. rr;:i.rrn rtr '-11 irlrtnt·ktari in4itit11finnr1I 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.Domicilio, teléfono y correo electrónico 

del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














